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al golpe militar luxtepecano. Des
truye la invulnerahilidad jurídica 
liheral e impone lo que parecía 
contener una práctica sentencia: el 
poder ~ el Estado son para quien 
los trahaja. 

Sin em hargo. la evidencia desnu
da del elemento básico de la fucr~a 
como medio de ad(JllÍsición de la 
autoridad porfírica ohliga a dotarla 
de una justificación que permite 
presentarla corno sinónimo y iiÍnte
sis providencial ) ló~dca de las nece
sidades colectivas de la sociedad 
mexicana frente al Eiilado. Tal jus
tificación debe prevenir, disuadir 
bajo el illlpulso de la autoconserva
~iún, el atractivo que 1.1 pOiiesiún 
del poder político podía ofrecer a 
los individuos. Pero Díaz no aplica 
una cerrazón aLsoluta: su famosa 
'politica de conciliación' otorgará 
concesiones que se encaminan no a 
fortalecer a HUS opositores, Hino pa
ra fortalecerse a sí mismo; imperar 
ventajosamente alternando la pro
mesa y b perfidia. 

Las ra~ones de Estarlo ~e esgri
men consecuentemente como los 
argumentos que excluyen el cues
tionamientu o la re~;istencia a la 
autoridad. La legalidad se convierte 
en un in.;,;trulllento más, incapaz 
de señalar costo alguno a la volun
tad de poder. Porfirio f)ía~ demos
traría que la detentación del go
bierno es la diaria exi~encia del 
obedecer: sea vía los dictados de 
la coerci(m nep:ociadora, O el franco 
dohlegamiento producto de la vio
lencia drtÍ.stica del 'Matálos en ca
liente'. 

Autoridad e individuo -resca
tando la expresión de Bertrand 
RusselI-, encuadran como el hino
mio clásico de la dominaciún. Quien 
detenta autoridad se !'mstrae de cual
(luier intento de naturaleza colecti-
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va. Se convierte en cruce de catni
nos. La mirada de I)í<l~. "jtuac¡fHl 
constante en su fIlta iconográfica 
parece refutar a Krauz;e, quien en
cuentra en ella a una 'identidad en 
tránsito', que hm;ca el diálo)!o entre 
la esencia del pasado indígena y fu
turo de la modernidad, situado desde 
el presente simhiótico del mestizo. 
El quehacer de Díaz si bien se fija 
en todas partes, éste se enajena y .'lO 

sustancia da cuerpo a la realidad 
histórica: ..,e crea el porfiri..,mo .v el 
porfiriato. La aspiración final del 
poder no descansará sohre lo ejecu
tado, sino que pretenderú el afá" de 
acrecentarlo. 

r ,<.1 pérdida de sí mi."irtlo propicia 
que .'iU ejercicio autocrático f';ea in
capaz, pef'e a su prolongada estaJia, 
de someter a paz de la.:; conriencias 
(lile preconizaran Bulnes ~ ~ierra. 
Su distancia fatal respecto a 1;1 ra
cionalidad política de lo.'i principios 
le~ítimos de la COllstituciún ~ h de
mocracia, fueron tardíafllent~ ac~p 
tados por el dictador: su propia ra
~ón se torw') cáduca ante el camhio. 
La historia volvía desde su sepulero 
y blandía una ntl(~va nece..,idad que 
¡.;e interpretaría sólo ha.'ita la llegada 
de otro rníHlico como Plutarco Flía.., 
Calles: el relevo de la obn¡ del po
der se consi~ue mediante la pernta· 
nencia de la.,; prácticas instituciona· 
les, así COlll o la conciencia personal 
sobre la finitud del mandato. Como 
paradoja, esa misma razón de Esta
do que le mantuvo en el poder, 
exigió a Díaz recobrar Sil mortali· 
dad en ara.,; de la conservación inÍltil 
del orden y el proh'Teso por él prohi· 
jado, de cara a la Revolución y su 
proyecto alterno de racionalidad 
social. 

Víctor Alarcón Olguín 
Depto. Estudios Políticos/eIDE. 
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